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COMISIÓN TEMPORAL DE ADMINISTRACIÓN

Conforme a lo establecido en los artículos 40, fracción VIII, y 42 de la Ley
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, así
como en los artículos 5, 7, 14 y 15 del Reglamento de Comisiones del
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca, se presenta el segundo informe trimestral,
correspondiente a los meses de febrero, marzo y abril relativo a las
actividades administrativas y al ejercicio del presupuesto asignado al
Instituto para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.
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Conforme al presupuesto aprobado a este Órgano Electoral por el H.
Congreso del Estado se presenta el estado que guarda el presupuesto
ejercido al 31 de marzo de 2025 por este Instituto. 

ESTADO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL
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ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS
RELEVANTES

En el periodo del 1° de enero al 31 de marzo de 2025, la Coordinación
Administrativa ha gestionado y proporcionado, conforme a la
disponibilidad presupuestaria, los recursos humanos, f inancieros,
materiales y servicios generales necesarios para atender los
requerimientos de las áreas del Instituto, con el propósito de contribuir al
cumplimiento de los objetivos y atribuciones que les conf iere la Ley. De
estas acciones, se destacan las siguientes:

Se llevó a cabo la contratación de personal eventual para apoyar en las
tareas de concentración de documentación y material electoral.

Asimismo, se proporcionaron materiales de limpieza, botiquín de primeros
auxilios, guantes, mascarillas, chalecos, entre otros insumos necesarios
para el adecuado desarrollo de las actividades de destrucción,
desincorporación y, en su caso, conservación de la documentación y
material electoral, derivadas de la conclusión del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

ALMACENAMIENTO, DESECHAMIENTO Y RECICLADO DE
DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

ELECCIONES ORDINARIAS POR EL RÉGIMEN DE SISTEMAS
NORMATIVOS INDÍGENAS.

Se realizó la dotación de combustible, gastos en comisión y peaje,
necesarios para las actividades desarrolladas en el marco del proceso
electoral bajo el Régimen de Sistemas Normativos Indígenas.

Asimismo, se proporcionó material de of icina para avanzar en la
calendarización de las Elecciones 2025, así como para apoyar en la
realización de asesorías a municipios.

A través de la Comisión Permanente de Sistemas Normativos Indígenas, se
llevó a cabo el Encuentro de Autoridades Indígenas y Autoridades
Electorales, con el objetivo de generar un espacio de diálogo y
conmemorar los 30 años del reconocimiento de los Sistemas Normativos
Indígenas en Oaxaca.
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Se llevaron a cabo las gestiones administrativas y f inancieras necesarias
para el otorgamiento del buzón de quejas y denuncias, a cargo de la
Contraloría General. Asimismo, se realizaron las impresiones
correspondientes al informe anual de trabajo de dicha Contraloría, como
parte del cumplimiento de sus funciones dentro del Instituto.

FORTALECIMIENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD TÉCNICA JURÍDICA Y DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL (UTJYCE)

Se llevó a cabo la dotación de combustible, gastos en comisión y peaje
necesarios para asegurar la entrega oportuna de notif icaciones en las
distintas regiones del Estado de Oaxaca, como parte de las funciones
operativas del Instituto.

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS-POLÍTICOS ELECTORALES CON
PERSPECTIVA DE INTERCULTURALIDAD, IGUALDAD Y PARIDAD DE
GÉNERO

se otorgaron suf iciencias presupuestarias para el cumplimiento de
acciones, entre ellas: la contratación de un intérprete de lengua de señas
mexicanas, la contratación de personal para elaborar la versión ejecutiva
de la Convocatoria, así como la impresión de cinco ejemplares en el
sistema de escritura táctil Braille. También se realizaron foros y talleres, y
se produjo material impreso con motivo del Día Internacional de las
Mujeres.

Se brindó cobertura presupuestal para el suministro de servicios de coffee
break en la inauguración de la Ludoteca, así como en los foros y talleres
desarrollados durante este primer trimestre, entre los cuales destacan:

·Acceso a los Derechos Políticos de las Mujeres en los Municipios de
Sistemas Normativos Indígenas.

·Encuentro Estatal de Síndicas Municipales.
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Taller regional dirigido a mujeres autoridades del Istmo electas por
Sistemas de Partidos Políticos.

Como parte de las actividades de la Unidad Técnica para la Igualdad de
Género y No Discriminación, se encuentra en proceso la gestión de un
espacio adecuado y específ ico para la atención de primer contacto a
mujeres víctimas de Violencia Política en Razón de Género (VPMRG), así
como a personas que hayan sido víctimas de hostigamiento y/o acoso
laboral y/o sexual.

Se otorgó suf iciencia presupuestaria para el cumplimiento de actividades
relacionadas con la promoción de la Educación Cívica y la Cultura
Democrática, entre las cuales destaca la realización de los siguientes foros:

Primer Foro: “Reflexiones sobre la participación ciudadana y la
democracia”.
Segundo Foro: “Democracia y redes sociales: Impacto en los procesos
electorales”.

·PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN CÍVICA Y CULTURA DEMOCRÁTICA

·DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN EN MATERIA ELECTORAL

Se realizó el pago de la suscripción anual 2025 de la cuenta Flickr Pro,
plataforma mediante la cual se resguarda el archivo fotográf ico
institucional desde el ejercicio 2019.

Adicionalmente, se proporcionaron los insumos necesarios al área de
Comunicación Social para el cumplimiento de sus funciones, incluyendo la
producción de materiales audiovisuales, el diseño de materiales gráf icos
institucionales, y la elaboración del catálogo de medios.



En atención a los acuerdos Aprobados por el Consejo General del Instituto
por los que se establecen las cif ras del f inanciamiento público para el
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y actividades
específ icas de los Partidos Políticos, se entregaron los recursos
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo:
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Se contrató al personal necesario para llevar a cabo las actividades
administrativas de liquidación de los Partidos Políticos Movimiento
Unif icador de Jóvenes del Estado y sus Regiones (MUJER) y Partido Unidad
Popular (PUP).
Asimismo, se realizaron las gestiones administrativas para cubrir la
publicación en el Periódico Of icial de los Acuerdos aprobados por el
Consejo General del Instituto, mediante los cuales se declaró la pérdida de
registro de dichos partidos políticos.

·LIQUIDACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS

·FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 2025 (ENERO - MARZO)

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL IEEPCO
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En atención a los requerimientos de los órganos f iscalizadores, se
encuentra en proceso la atención de los siguientes puntos:

Requerimiento de documentación e información correspondiente a la
Auditoría Número 1470 de la Auditoría Superior de la Federación.

Requerimiento de documentación e información derivado de la
Auditoría OA/CPE/008/2025 de la Auditoría Superior de Fiscalización del
Estado.

Solventación de observaciones correspondientes a la Auditoría IEEPCO-
OIC-ARHF-01/2023.

REQUERIMIENTOS DE ÓRGANOS
FISCALIZADORES
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Es importante mencionar que el presupuesto asignado para las Elecciones
Ordinarias por el Régimen de Sistemas Normativos Indígenas, aprobado
por el H. Congreso del Estado por un monto de $8,000,000.00 (Ocho
millones de pesos 00/100 M.N.), resulta insuf iciente para cubrir las
actividades previstas en las Jornadas Electorales Ordinarias del presente
ejercicio, así como para la ejecución de proyectos estratégicos.

Por tal motivo, se realizó una solicitud de ampliación presupuestal ante la
Secretaría de Finanzas, por la cantidad de $45,253,481.10 (Cuarenta y cinco
millones doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y un pesos
10/100 M.N.).

Adicionalmente, se solicitó una ampliación presupuestal por $2,558,000.00
(Dos millones quinientos cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) para la
realización de la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, en atención a lo ordenado en el expediente RA/81/2024
emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, con el objetivo de
tutelar el derecho de dichas comunidades respecto al reconocimiento de
un Partido Político como Partido Indígena.

Asimismo, derivado del juicio laboral número JL/04/2016, promovido ante
el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca por servidores públicos en activo
del IEEPCO, y en virtud de que el Instituto ha sido emplazado para dar
cumplimiento a dicho juicio, se gestionó una ampliación presupuestal por
$1,341,299.67 (Un millón trescientos cuarenta y un mil doscientos noventa y
nueve pesos 67/100 M.N.).

Actualmente se encuentran en proceso de análisis las respuestas a las
solicitudes formuladas por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado.

SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN
PRESUPUESTAL
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Finalmente, se informa que se seguirán desarrollando las actividades del
plan anual de trabajo de la comisión temporal de administración a efectos
de fortalecer la cultura de rendición de cuentas al interior del Instituto
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.

Lo anterior se informa en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 5, 7,
14 y 15 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. En tal sentido,
esta Secretaría Técnica pone a su consideración el presente informe para
los fines correspondientes.

En Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 08 de mayo del 2025.


